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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03667/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por xxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00166/VACHASO/IP/2021, mediante la cual solicitó, se le entregara vía SAIMEX, lo siguiente:

“SOLICITO INFORMACION PARA EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO, EN REFERENCIA AL ENCARCARGADO DE DESPACHO EN BASE AL ARTICULO 32 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DONDE DEBA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO IV. Y ARTICULO 96 SEXIES. DEL MISMO SOLICITO LA INTERVENCION A LA CONTRALORIA MUNICIPAL POR EL HECHO DE USURPACION DE FUNCIONES AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO INTERVENGAN POR EL HECHO DE ESTA SITUACION” (Sic)

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en el apartado de requerimientos de conformidad con el artículo 162 de la Ley de la materia, la Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró pertinentes eran los competentes para conocer de dicha solicitud de información, a través de los turnos con números de folios 00166/VACHASO/IP/2021/TSP/0001, 00166/VACHASO/IP/2021/TSP/0002 y 00166/VACHASO/IP/2021/TSP/0003, tal como se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]

Dicho requerimiento, cabe señalar que fue atendido por los Servidores Públicos Habilitados a los que se les turnó la solicitud de información, mediante los folios de respuesta 	00166/VACHASO/IP/2021/RSP/0002, 00166/VACHASO/IP/2021/RSP/0003 y 00166/VACHASO/IP/2021/RSP/0001, respectivamente, tal y como se ilustra con la imagen siguiente: 
[image: ]

III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puede verificar que en fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

estimado usuario (a) por medio del presente reciba un cordial saludo y en contestación a su solicitud numero 00166/VACHASO/IP/2021 al respeto me permito hacer de su conocimiento sobre el requerimiento donde usted solicita la intervención de algunas areas pertenecientes a la administración publica central. por lo que en ese acto, me permito hacer de su conocimiento que dicha plataforma no tiene esa función, ya que, solo estamos obligados a entregar información, mas no a instaurar procedimientos, toda vez que, según lo establecido en la LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS en su numeral 3 establece lo siguiente: articulo 3. para los efectos de la presente ley, se entenderá por: I. autoridad investigadora: a la autoridad adscrita a la secretaria de la contraloría, a los órganos internos de control, al órgano superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, encargadas de la investigación de las faltas administrativas. II. autoridad substanciadora: A la autoridad escrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al órgano superior, así como las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidad administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por un autoridad investigadora. III. autoridad resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas adscrita a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control o al servidor público que estos últimos asignen, así como lo de las empresas de participación estatal y municipal, tratándose de faltas administrativas no graves. En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares lo será el tribunal. Por lo tanto, una vez explicadas las atribuciones de cada área que conforma la Contraloría interna, se deduce que dicho órgano de control cuenta con autonomía suficiente sin necesidad de que exista intervención de otras dependencias del administración pública municipal, tal como usted lo solicita en su petición, aunado a esto, tal como se observa en los párrafos previamente citados la Contraloría únicamente intervendrá cuando se trate de una falta administrativa. EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO EN CONTABILIDAD, ISRAEL SANDOVAL BASTIDA, CONTRALOR MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 4, 10, 11, 12, 21, 23 FRACCIÓN IV, 59, Y 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 110,111 Y 112 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD REGISTRADA BAJO EL FOLIO 00166/VACHASO/IP/2021, EN LA CUAL, USTED HA SOLICITADO LO SIGUIENTE: “SOLICITO INFORMACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO, EN REFERENCIA AL ENCARCARGADO DE DESPACHO EN BASE AL ARTICULO 32 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DONDE DEBA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO IV. Y ARTICULO 96 SEXIES. DEL MISMO SOLICITO LA INTERVENCION A LA CONTRALORIA MUNICIPAL POR EL HECHO DE USURPACION DE FUNCIONES AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO INTERVENGAN POR EL HECHO DE ESTA SITUACION.” (SIC.) SOBRE EL PARTICULAR, ME PERMITO HACER DE CONOCIMIENTO A USTED QUE, ESTE ÓRGANO DE CONTROL INTERNO A MI CARGO DESPLEGARÁ LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES, QUE CON MOTIVO DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL DE QUE SE TRATE, EMITA EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE DE SER EL CASO, SE ENCONTRARÁN PRECISADOS LAS RECOMENDACIONES DE FISCALIZACIÓN DE DESEMPEÑO APLICABLES A LA PERMANENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES MUNICIPALES QUE USTED HA REQUERIDO EN SU SOLICITUD DE MÉRITO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO; 350 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y LOS LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020. Por medio del presente reciba un cordial y afectuoso saldo, al mismo tiempo me permito dar respuesta a la presente solicitud con la información requerida

ATENTAMENTE

M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)

Adjuntando a dicha respuesta el archivo electrónico denominado 166.pdf, el cual, al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en el presente apartado, máxime que será materia de estudio posteriormente.

IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el siete de julio de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03667/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“la respuesta es inadecuada y no dan la solucion exacta” (Sic)

Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:

“el sujeto obligado no cumple con las caracteristicas que marca el marco normativo el h. ayuntamiento oculta el hecho de porque dejo como director a una persona que no cumple con perfil y menos con titulo al area que se requiere” (Sic)


V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la entonces Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. En fecha trece de julio de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera su Informe Justificado. 

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE fue omisa en presentar manifestaciones, alegatos y ofrecer pruebas; de igual forma, EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; circunstancias que se aprecian en la siguiente imagen: 

[image: ]

VIII. Transcurrido el plazo señalado en el Resultando anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno, la entonces Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

IX. En fecha veintitrés de agosto del año en curso, mediante Segunda Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se aprobó el returno del recurso de revisión a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; y 

CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento, ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.

3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día treinta de junio de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del primero de julio al cuatro de agosto de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de julio, así como el día primero de agosto, todos del año en curso, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como tampoco se comprende del diecinueve al treinta de julio del año en curso, ello por corresponder al periodo vacacional de este Instituto, de conformidad al Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día siete de julio de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

5. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información referida y del recurso a que da origen, se advierte que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:

“SOLICITO INFORMACION PARA EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO, EN REFERENCIA AL ENCARCARGADO DE DESPACHO EN BASE AL ARTICULO 32 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DONDE DEBA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO IV. Y ARTICULO 96 SEXIES. DEL MISMO SOLICITO LA INTERVENCION A LA CONTRALORIA MUNICIPAL POR EL HECHO DE USURPACION DE FUNCIONES AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO INTERVENGAN POR EL HECHO DE ESTA SITUACION” (Sic)

Fue así que, EL SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a la solicitud de información señaló en lo conducente lo siguiente:

“… en contestación a su solicitud numero 00166/VACHASO/IP/2021 al respeto me permito hacer de su conocimiento sobre el requerimiento donde usted solicita la intervención de algunas areas pertenecientes a la administración publica central. por lo que en ese acto, me permito hacer de su conocimiento que dicha plataforma no tiene esa función, ya que, solo estamos obligados a entregar información, mas no a instaurar procedimientos, toda vez que, según lo establecido en la LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS en su numeral 3 establece lo siguiente: articulo 3. para los efectos de la presente ley, se entenderá por: I. autoridad investigadora: a la autoridad adscrita a la secretaria de la contraloría, a los órganos internos de control, al órgano superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, encargadas de la investigación de las faltas administrativas. II. autoridad substanciadora: A la autoridad escrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al órgano superior, así como las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidad administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por un autoridad investigadora. III. autoridad resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas adscrita a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control o al servidor público que estos últimos asignen, así como lo de las empresas de participación estatal y municipal, tratándose de faltas administrativas no graves. En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares lo será el tribunal. Por lo tanto, una vez explicadas las atribuciones de cada área que conforma la Contraloría interna, se deduce que dicho órgano de control cuenta con autonomía suficiente sin necesidad de que exista intervención de otras dependencias del administración pública municipal, tal como usted lo solicita en su petición, aunado a esto, tal como se observa en los párrafos previamente citados la Contraloría únicamente intervendrá cuando se trate de una falta administrativa. EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO EN CONTABILIDAD, ISRAEL SANDOVAL BASTIDA, CONTRALOR MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 4, 10, 11, 12, 21, 23 FRACCIÓN IV, 59, Y 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 110,111 Y 112 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD REGISTRADA BAJO EL FOLIO 00166/VACHASO/IP/2021, EN LA CUAL, USTED HA SOLICITADO LO SIGUIENTE: “SOLICITO INFORMACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO, EN REFERENCIA AL ENCARCARGADO DE DESPACHO EN BASE AL ARTICULO 32 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DONDE DEBA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO IV. Y ARTICULO 96 SEXIES. DEL MISMO SOLICITO LA INTERVENCION A LA CONTRALORIA MUNICIPAL POR EL HECHO DE USURPACION DE FUNCIONES AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO INTERVENGAN POR EL HECHO DE ESTA SITUACION.” (SIC.) SOBRE EL PARTICULAR, ME PERMITO HACER DE CONOCIMIENTO A USTED QUE, ESTE ÓRGANO DE CONTROL INTERNO A MI CARGO DESPLEGARÁ LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES, QUE CON MOTIVO DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL DE QUE SE TRATE, EMITA EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE DE SER EL CASO, SE ENCONTRARÁN PRECISADOS LAS RECOMENDACIONES DE FISCALIZACIÓN DE DESEMPEÑO APLICABLES A LA PERMANENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS ENTIDADES MUNICIPALES QUE USTED HA REQUERIDO EN SU SOLICITUD DE MÉRITO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO; 350 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y LOS LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL MUNICIPAL 2020…” (Sic)

Ante la respuesta aludida, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que especificó como acto impugnado:

“la respuesta es inadecuada y no dan la solucion exacta” (Sic)

Asimismo, refirió como razones o motivos de inconformidad:

“el sujeto obligado no cumple con las caracteristicas que marca el marco normativo el h. ayuntamiento oculta el hecho de porque dejo como director a una persona que no cumple con perfil y menos con titulo al area que se requiere” (Sic)

Por último, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado, así como tampoco LA RECURRENTE realizó manifestación alguna. 

Es así que, tomando como base la solicitud de información y la respuesta a ella, así como los motivos de inconformidad del escrito de interposición del presente recurso, este Órgano Garante considera que son infundadas las razones o motivos de inconformidad planteados por LA RECURRENTE, en atención a los siguientes argumentos:

El derecho de acceso a la información pública, que refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)

Asimismo, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;

II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;

III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

V. Los órganos autónomos;

VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;

VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;

VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;

X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública, es una garantía individual que puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información pública que se encuentre en poder de los Sujetos Obligados. 

Siendo así que del análisis realizado al expediente del SAIMEX, este Instituto advierte que la solicitud de información no versa sobre información pública, la cual en términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción X, 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es aquella contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen o administren en ejercicio de sus atribuciones; o bien, aquellas que obre en sus archivos, como se observa de la literalidad de dichos preceptos legales que a la letra dicen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En efecto, de la literalidad de los artículos mencionados, se desprende que la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

De igual forma, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que los mismos sólo proporcionaran la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están compelidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Al respecto, es de destacar que la solicitud de información de mérito no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición.

Lo anterior es así, debido a que dicha solicitud se presentó en los siguientes términos:

“SOLICITO INFORMACION PARA EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO, EN REFERENCIA AL ENCARCARGADO DE DESPACHO EN BASE AL ARTICULO 32 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DONDE DEBA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO IV. Y ARTICULO 96 SEXIES. DEL MISMO SOLICITO LA INTERVENCION A LA CONTRALORIA MUNICIPAL POR EL HECHO DE USURPACION DE FUNCIONES AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO INTERVENGAN POR EL HECHO DE ESTA SITUACION” (Sic)

Es así que, este Órgano Garante considera que dicha solicitud se trata de cuestionamientos y manifestaciones subjetivas vertidos por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos que se generen en el ejercicio de las facultades y atribuciones del SUJETO OBLIGADO, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Resultando aplicable por analogía, la Tesis Aislada I.4o.A.249 A, de la novena época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo VII, de enero de 1998, que a la letra dice:

“QUEJA, RECURSO DE, PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. IMPLICA UNA PETICIÓN QUE REQUIERE CONTESTACIÓN. Si bien es cierto que a través de una queja se hace una denuncia de determinados hechos que pueden concluir con una sanción, también lo es que lleva implícito un derecho de petición, por lo que la autoridad ante quien se presente la queja tiene la obligación de hacer del conocimiento del promovente los trámites desarrollados y, en su caso, la resolución que se emita al respecto.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 1044/97. Jimsair Aviation Services, Inc. 30 de abril de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Silvia Martínez Saavedra.”

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (sic) 

Así, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (sic) 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (sic) 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de información se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de las autoridades. 

Así las cosas, debe señalarse que en la solicitud de información presentada en EL SAIMEX, por LA RECURRENTE, ésta solicita una razón o bien razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO mediante la realización de un cuestionamiento, entendiéndose por éste la definición de la Real Academia de la Lengua Española que dice:
“Por qué.
[bookmark: por_qué.1]1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño.

Razón.
(Del lat. ratĭo, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
[bookmark: 0_3]3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
[bookmark: 0_4]4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.

Razonamiento.
[bookmark: 0_1]1. m. Acción y efecto de razonar.
[bookmark: 0_2]2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.”

Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Al respecto, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:

“I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.”

Siendo así que dentro de dichas causales no se contempla la de cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado.

En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos aludidos, este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la petición formulada por LA RECURRENTE, máxime que se trata de cuestionamientos y manifestaciones vertidas por el entonces solicitante que van encaminados a obtener un juicio de valor emitido por parte de EL SUJETO OBLIGADO tendiente a aclarar un cuestionamiento o una inquietud. 

Lo anterior es así, en razón de que, la parte de la solicitud formulada por LA RECURRENTE se hizo consistir en:

“SOLICITO INFORMACION PARA EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO, EN REFERENCIA AL ENCARCARGADO DE DESPACHO EN BASE AL ARTICULO 32 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DONDE DEBA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO IV. Y ARTICULO 96 SEXIES. DEL MISMO SOLICITO LA INTERVENCION A LA CONTRALORIA MUNICIPAL POR EL HECHO DE USURPACION DE FUNCIONES AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO INTERVENGAN POR EL HECHO DE ESTA SITUACION” (Sic)

Ahora bien, de la solicitud de información que nos ocupa tenemos que, lo que pretende LA RECURRENTE es que: “… EN REFERENCIA AL ENCARCARGADO DE DESPACHO EN BASE AL ARTICULO 32 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DONDE DEBA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO IV. Y ARTICULO 96 SEXIES. DEL MISMO SOLICITO LA INTERVENCION A LA CONTRALORIA MUNICIPAL POR EL HECHO DE USURPACION DE FUNCIONES AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO INTERVENGAN POR EL HECHO DE ESTA SITUACION…”. 

Cuestionamientos que no son materia de acceso a la información pública, en virtud de que no constan dentro de un documento en específico, ni en ninguna expresión documental, por lo que EL SUJETO OBLIGADO tendría que formular un documento ad hoc para responder a dichos cuestionamientos, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Lo anterior encuentra sustento en el Criterio 3/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IFAI), que es del tenor literal siguiente:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En virtud de lo expuesto, este Órgano Garante considera pertinente SOBRESEER el recurso de revisión interpuesto por LA RECURRENTE, en términos de lo dispuesto por el artículo 191, fracción III de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

1. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03667/INFOEM/IP/RR/2021, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción III del artículo 191, de la ley de transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/LAVA
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